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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

5189 WINTER MONTURAS, S.A.
(EN LIQUIDACIÓN)

Por acuerdo del Liquidador único de la mercantil WINTER MONTURAS, S.A.,
en liquidación y siguiendo lo establecido en el artículo 8 de los Estatutos Sociales y
en la Ley de Sociedades de Capital, se convoca a todos los socios de la sociedad
"WINTER MONTURAS, S.A. en liquidación", a la Junta General Ordinaria que se
celebrará en el domicilio social de la compañía, en la calle Tomás López, n.º 4,
28009-Madrid,  el  día  29  de  junio  de  2016  a  las  13:00  horas  en  primera
convocatoria y, el día siguiente, 30 de junio de 2016 a la misma hora, en segunda
convocatoria,  para  deliberar  y  adoptar  los  acuerdos  que  procedan  sobre  el
siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, si procede, del Balance final de Liquidación, el
informe de operaciones de liquidación y, en su caso, del proyecto de división entre
los socios del activo resultante.

Segundo.-  Examen  y  aprobación,  en  su  caso,  de  la  finalización  de  las
operaciones de liquidación y habilitación al Liquidador único, D. Jorge H. Kazacos
Macris, para el otorgamiento de la escritura pública de extinción de la sociedad.

Tercero.- Aprobación del acta de la Junta.

I.-  Derecho  de  información:  Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los
accionistas,  a  partir  de  la  presente  convocatoria,  a  solicitar  y  obtener  de  la
sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos los documentos sometidos a la
aprobación de la Junta, incluidos el informe de gestión y el informe de los auditores
de cuentas, en los términos previstos en el art. 272 LSC, y a solicitar por escrito los
informes y aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos comprendidos en
el Orden del Día.

Se recuerda a los señores socios que respecto del derecho de asistencia y
representación,  que podrán ejercitarlo  de conformidad con lo  previsto  en los
Estatutos  Sociales  y  la  legislación aplicable.

Madrid, 20 de mayo de 2016.- El Liquidador único.
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